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Departamento de Informática 

 
EXTRACTO DE LA PROGRAMACIÓN 2018/19. SERVICIOS EN RED (2º DE SMR) 

 

1. CONTENIDOS: “¿Qué vamos a aprender?”  

PRIMER TRIMESTRE 
 

U.D.0.- Direccionamiento, TCP-IP, enrutamiento, NAT 

Protocolo TCP/ IP. Direccionamiento de red. Subredes. Configuración de Red. NAT y sus ventajas. 

U.D.1.- Instalación de servicios de configuración dinámica 

Dirección IP, máscara de red, puerta de enlace, servidores DNS. Enrutadores y segmentos de red. 

Direcciones de difusión. DHCP. Ámbitos. Rangos, exclusiones, concesiones y reservas. Opciones 

adicionales del protocolo 

U.D.2.- Instalación de servicios de resolución de nombres 

Sistemas de nombres planos y jerárquicos. Resolvedores de nombres. Proceso resolución de un 

nombre de dominio. Correspondencia entre localizadores de recursos universales y direcciones de 

Internet. Servidores raíz y dominios de primer nivel y sucesivos. Zonas primarias y secundarias. 

Transferencias de zona. Tipos de registros. Host, Alias, CNAME, etc.. 

U.D.3.- Instalación y configuración de servicios de acceso remoto 

Terminales en modo texto. Terminales en modo gráfico. Protocolos estándar de acceso y de acceso 

seguro. Protocolos de administración y asistencia remota. 

 

U.D.4.- Instalación de servicios de transferencia de ficheros 

Usuarios y grupos. Acceso anónimo. Permisos. Cuotas. Límite de ancho de banda. Conexión de 

datos y de control. Comandos de control, autenticación, gestión y transferencia de ficheros. 

Transferencia en modo texto y binario. Modos activo y pasivo, seguro y no seguro. 

U.D.5.- Instalación y configuración de servicios de correo electrónico 

Protocolos de transferencia de mensajes de correo. Cuentas de correo, alias y buzones de usuario. 

Reenvíos de correos. Correos masivos, spam, técnicas de detección y contención. Protocolos y 

servicios de descarga de correo 

 

SEGUNDO TRIMESTRE  

 

U.D.6.- Instalación y configuración de servicios web 

Instalación y configuración básica de servidores web. Servidores virtuales. Nombre de encabezado 

de host. Identificación de un servidor virtual. Métodos de seguridad del servidor. Ejecución de 

scripts en el servidor y en el cliente. Acceso anónimo y autentificado. Métodos de autentificación. 

Módulos de servicios adicionales. Conexiones seguras y no seguras. 

 

U.D.7.- Interconexión de redes privadas con redes públicas 

Pasarelas a nivel de aplicación. Almacenamiento en memoria caché. Enrutamiento de tráfico entre 

interfaces de red. Estrategias y dispositivos de filtrado. Ámbitos de aplicación de las reglas de 

filtrado. Redes privadas virtuales. Interconexionado de sedes a través de las redes públicas. Niveles 

de seguridad. Tablas de traslación de direcciones. 

 

U.D.8.- Despliegue de redes inalámbricas 

Puntos de acceso y repetidores. Estándares de conexión y velocidades de transmisión soportadas. 

Encaminadores inalámbricos. Seguridad en redes inalámbricas. Claves WEP, WPA, servidores 

RADIUS, ocultación del identificador de red, entre otros. Conexionado infraestructura y ad-hoc. 

Identificadores de servicio. Filtrado de paquetes y de clientes. 
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2. METODOLOGÍA: “¿Cómo vamos a aprender?” 
 

 Las clases se organizan en clases teóricas y clases prácticas. 

 Al inicio de cada unidad se realizará una evaluación inicial de los conocimientos previos del alumno, 

mediante algunos de los siguientes métodos; pruebas, preguntas al grupo, trabajos cortos y puesta en común 

de conocimientos 

 El profesor realizará una exposición oral de los contenidos teóricos correspondientes a la sesión de trabajo, 

con abundante soporte gráfico de los puntos fundamentales que componen la unidad temática y acompañando 

de numerosos ejemplos prácticos. 

 Posteriormente el profesor realizará una serie de ejercicios que serán resueltos y corregidos por él en clase. El 

objetivo de estos ejercicios es llevar a la práctica los conceptos teóricos que se asimilaron en la exposición 

teórica anterior 

 Entrega al alumno/a de boletines con supuestos prácticos y trabajos para su resolución en el aula y/o casa. El 

profesor actuará como asesor, intentando orientar las tareas de autoaprendizaje en lugar de facilitar 

directamente la solución de las dudas y problemas planteados. Se trata de conseguir, en este caso, que el 

alumno participe en la elaboración del proceso que conduzca a su propia instrucción, creándose así el marco 

de referencia adecuado para la generación de la situación de aprendizaje significativo. 

 Resolución y corrección en clase, por parte del profesor, de las cuestiones y ejercicios anteriormente 

planteados. El profesor evaluará la correcta asimilación de los contenidos teóricos, mediante la observación 

de las soluciones propuestas por los alumnos/as a las cuestiones planteadas. 

 Como complemento del punto anterior, el profesor resolverá las dudas teóricas y prácticas que puedan tener 

los alumnos/as, a nivel grupal y si fuese necesario a nivel individual. El profesor podrá tomar la decisión de 

retomar el contenido teórico de la sesión y la adopción de nuevos ejercicios específicos que permitan reforzar 

los conceptos y procedimientos más complejos para el alumno/a. 

 Para afianzar la asimilación de conceptos y procedimientos, el profesor propondrá a los alumnos unos 

boletines de ejercicios, casos prácticos y trabajos  que deberán ser realizados por ellos en casa. 

 Además se podrá proponer algún trabajo que englobe conocimientos de varias unidades, a realizar también de 

manera individual o en grupo, para completar y consolidar los conocimientos adquiridos en las mismas. Estas 

tareas, que podrán desarrollarse en el aula o en casa, incluirán trabajos de investigación y búsqueda de 

información relevante relacionada con las unidades en cuestión. Sería recomendable un trabajo por cada 

evaluación trimestral. 

 Para el fomento de la lectura, habrá actividades de autoaprendizaje a través de lecturas de revistas 

especializadas o de libros sobre la materia. 
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3. PROCEDIMIENTOS  DE EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN: ¿Qué y cómo vamos a 

calificar?     

 
CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

RESULTADOS DE APRENDIZAJE CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

1. Instala servicios de configuración 

dinámica, describiendo sus características y 

aplicaciones 

a) Se ha reconocido el funcionamiento de los mecanismos automatizados de 

configuración de los parámetros de red. 

b) Se han identificado las ventajas que proporcionan. 
c) Se han ilustrado los procedimientos y pautas que intervienen en una solicitud de 

configuración de los parámetros de red. 

d) Se ha instalado un servicio de configuración dinámica de los parámetros de red. 
e) Se ha preparado el servicio para asignar la configuración básica a los sistemas de 

una red local. 

f) Se han realizado asignaciones dinámicas y estáticas. 
g) Se han integrado en el servicio opciones adicionales de configuración. 

h) Se ha verificando la correcta asignación de los parámetros. 

2. Instala servicios de resolución de 

nombres, describiendo sus características y 

aplicaciones 

a) Se han identificado y descrito escenarios en los que surge la necesidad de un 

servicio de resolución de nombres  

b) Se han clasificado los principales mecanismos de resolución de nombres. 

c) Se ha descrito la estructura, nomenclatura y funcionalidad de los sistemas de 

nombres jerárquicos. 
d) Se ha instalado un servicio jerárquico de resolución de nombres. 

e) Se ha preparado el servicio para almacenar las respuestas procedentes de servidores 

de redes públicas y servirlas a los equipos de la red local. 
f) Se han añadido registros de nombres correspondientes a una zona nueva, con 

opciones relativas a servidores de correo y alias. 

g) Se ha trabajado en grupo para realizar transferencias de zona entre dos o más 
servidores. 

h) Se ha comprobado el funcionamiento correcto del servidor. 

3. Instala servicios de transferencia de 

ficheros, describiendo sus características y 

aplicaciones. 

a) Se ha establecido la utilidad y modo de operación del servicio de transferencia de 

ficheros. 
b) Se ha instalado un servicio de transferencia de ficheros. 

c) Se han creado usuarios y grupos para acceso remoto al servidor. 

d) Se ha configurado el acceso anónimo. 
e) Se han establecido límites en los distintos modos de acceso. 

f) Se ha comprobado el acceso al servidor, tanto en modo activo como en modo 

pasivo. 
g) Se han realizado pruebas con clientes en línea de comandos y en modo gráfico. 

4. Gestiona servidores de correo 

electrónico identificando requerimientos de 

utilización y aplicando criterios de 

configuración 

a) Se han descrito los diferentes protocolos que intervienen en el envío y recogida del 

correo electrónico. 

b) Se ha instalado un servidor de correo electrónico. 

c) Se han creado cuentas de usuario y verificado el acceso de las mismas. 
d) Se han definido alias para las cuentas de correo. 

e) Se han aplicado métodos para impedir usos indebidos del servidor de correo 

electrónico. 
f) Se han instalado servicios para permitir la recogida remota del correo existente en 

los buzones de usuario. 

g) Se han usado clientes de correo electrónico para enviar y recibir correo. 

5. Gestiona servidores web identificando 

requerimientos de utilización y aplicando 

criterios de configuración 

a) Se han descrito los fundamentos y protocolos en los que se basa el funcionamiento 
de un servidor web. 

b) Se ha instalado un servidor web. 

c) Se han creado sitios virtuales. 
d) Se han verificado las posibilidades existentes para discriminar el sitio destino del 

tráfico entrante al servidor. 

e) Se ha configurado la seguridad del servidor. 
f) Se ha comprobando el acceso de los usuarios al servidor. 

g) Se ha diferenciado y probado la ejecución de código en el servidor y en el cliente. 

h) Se han instalado módulos sobre el servidor. 
i) Se han establecido mecanismos para asegurar las comunicaciones entre el cliente y 

el servidor 
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CRITERIOS DE CALIFICACIÓN 

La evaluación será continua y se realizará por módulos profesionales, siendo necesario superar los criterios de 

evaluación exigibles de cada evaluación para superar el módulo completo. 

 Cada criterio de evaluación se valorará de 1 a 10 

 Un criterio se considerará adquirido cuando la valoración sea igual o superior a 5 

 La calificación de una unidad se obtiene mediante la suma de la calificación de todos los criterios 

(previamente ponderados). El resultado se multiplicará por 100 y se dividirá entre la ponderación de la 

unidad (suma de la ponderación de los criterios) para obtener una valoración de 1 a 10. 

 Una unidad se considera superada si su calificación es igual o superior a 5, en caso contrario se considera que 

se deben recuperar todos los criterios de la misma. 

 La calificación de cada evaluación se obtendrá mediante la suma de la calificación de todos los criterios de 

dicha evaluación (previamente ponderados). El resultado se multiplicará por 100 y se dividirá entre la 

ponderación de la evaluación (suma de la ponderación de los criterios de toda la evaluación) para obtener una 

valoración de 1 a 10. 

 La calificación final se obtendrá mediante la suma de la calificación de todos los criterios de evaluación 

multiplicados por su porcentaje o ponderación. 

 El módulo se considerará superado si la calificación obtenida en la evaluación final es igual o superior a 

siempre que se hayan aprobado todas las unidades. 

La aplicación de este proceso de evaluación a los alumnos requiere la asistencia regular a las clases y actividades 

programadas para el módulo profesional de este ciclo formativo, de acuerdo con lo establecido en el artículo 35 del 

Real Decreto 732/1995, de 5 de mayo, por el que se establecen los derechos y deberes de los alumno y las normas de 

convivencia en los centros. Es por ello, que si el alumno tiene un 25% de faltas sin justificar perderá el derecho de la 

aplicación de esta evaluación, teniendo por tanto que concurrir a la evaluación final, al finalizar el curso en las que se 

le evaluará de toda la materia. 

El alumnado que no asista a clase será calificado con un 0. 


